


MEMORIA 
CORRESPO TDIENTE AL EJERCI CIO DE 1917 

Q l: J·: J:.: L 

l , J.-: l . A 

~oci8080 ~nónima 08 ~03St8cimiento 08 ~~uas rotaoles 
DE ESTA CIUDAD 

PRESENTA A LA JUNTA GENERAL DE SEÑORES ACCIONISTAS 

CONVOCADA PARA EL 15 DE MARZO DE 1918 

1918. 
-

' Imprenta de ~E l Guadalete ».- Calle Évora, núm. 20. 

] EREZ DE LA F RONTERA, 



Sres. ~ccionistas: 

Cumpliendo el mandato de los Estatutos que así lo 
ordenan somete el Consejo a v uestra consideración la 
Memoria referente al ejercicio de 1917. 

En dicho ali.o d~ 1917 ha ocurrido como a todos 
consta un hecho de excepcional importancia para esta 
Sociedad, cual es la destrucción del puente sobre el r ío 
Guadalete en el sitio de << La Florida» motivada por la 
avenida extraordinaria del 7 de Marzo, suceso que no 
sólo produjo la paralización del servicio de Abasteci
miento, sino que ha originado a la Sociedad a más del 
gran perjuicio que supone el crecido costo de la obra 
de reconstrucción del acueducto el que representa la 
pérdida de la totalidad de los ingresos que en el mes 
de Abril último hub ieran debido producirse y el 75 °/0 

de los correspondientes a l mes de Marzo. 
Respecto a la destrucción del puente y a la realiza

ción de la obra que ha venido a sustituirlo, nada nue
vo tiene el Consejo que exponer a los Sres. Accionis
tas, a los que tanto en la Junta General ordinaria del 
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pasado aüo, como en las extraordinarias convocadas 
a l efecto se ha dado exacta y detallada cuenta de todo 
lo que con dieho particular se r elaciona; teniendo tan 
solo que agregar a lo ya expuesto que la obra conti
núa funcionando regularmente desde el mes de :::lep
tiembre último,que gracias a ella se presta con norma
lidad el serv icio, que el saldo de la cuenta abierta a 
las obras de «La F lorida» ascendía en 31 ele Diciembre 
último a ptas . 241.663 '35 y que las cuentas referentes 
a los gastos realizados con motivo ele dichas obras se 
ha llan sometidas al exi:tmen ele la Comisión especia l 
que para ello fué nombrada por la Junta General, a la 
que habn"t ele presentarse el informe que por dicha 
Comisión se emita. 

De conl'onnidn d con lo disp uesto en los Estatutos y 
en cumplimiento a lo acordado en Junta Genera l del 
22 ele 1\Ianr.o del a11o último, los gas tos de las ex
p resadas Obras ele la F lor ida han sido ejeeutaclas con 
cargo al fondo ele reserva, el cual Pn 31 de Diciembre 
de 1916 importaba ptas . 35G.032 '78,de las que deduci
das las ptas. 241.6G3 '33 a que segtín se ha dicho a ntes 
ascendía en 31 de D ic iembre últ imo e l saJelo ele la 
euen ta <<Obras de la F lori da » r es ul tan ptas. 114.260 '43 
y sumando a e ta c-antidad las ptas. 40.000 que con 
arreglo a los Estatnto y eon cargo a l ejercic io ele 
1917 deben destinarse a dicho fondo de r eserv:1, hacen 
ascender és te, al formalizarse el último balance, a pe
setas 154.269'43 que están r epresentados por pesetas 
112.259,40 importe de Jos valores en cartera y por pe
setas 42.010'03 parte de la deuda que a favor de lit 
Sociedad tiene pend iente el Excmo. Ayun tamiento, 
cuya deuda hasttt tanto no sea definitivamente liqui
dada ha de figura r afecta a esta cuenta. 

A fin de obten er r l efecti,·o necesario para atender 
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a los gastos extr aordinarios de que se viene hablando, 
ha habido necesidad de realizar 78 láminas del Em
préstito Muni cipal y los Títulos ele la Deuda Perpetua 
interior a l 4 °/0 que ti gumban entre los va.lor es en 
Cartera, habiendo producido dicha enagenación · un 
quebranto de ptas. 4.470'50 que fi gura en la Cuenta 
de pé rdidas y ganancias por la diferencia de valor 
entre el que r esultaba as ignado en inventario a los 
efectos realizados y el que obtuvieron a l realiza rse. 

También debe cons ignarse en este lugar que como 
consta a los :::lres. Accionistas a m;:ts de la cantidad 
antes indicada de pesetas 241.663'35 han sido inverti
das en obras ex traordinarias pesetas 25.000 donadas 
por el Sr. Presidente de la Sociedad a ésta para atender 
a los gastos que ocas ionaron las obras provisionales 
que fueron ejecutadas bajo la dirección del Sr . Ga,·ala. 

E n el mes de Febrero del pasado mio de 1017 fit
lleció D. José l\faría Izquierdo, que por espacio de 45 
afio habia venido pr stn ndo sus serv icios asidua y 
puntualmente en las Ofi cinas de la Sociedad, habi én
dose con tal motivo acordado por el Consejo que como 
auxil io a la Sra. Viuda del tinado se le entregara el 
importe de las mensualidades de Febrero y l\Iarzo del 
sueldo que é te venin percibiendo. 

Con ocasión del fallecimiento del :::lr. Izquierdo ha 
quedado reorgani:::r.ada la plantilla del personal de Ofi
cinas dentro de los limi tes fij ados por la Junta General, 
asignándose al Auxili a r Pagador el sueldo de l. 709 
pesetas a nua les y c re¡mdose dos plazas, una de Auxi
lia r l. o con e l sueldo de 750 pesetas a l ano y otra de 
Auxili a r 2." con e l de GOO, eargos CJLl e respediva.mente 
desempe1i.an D . Gregorio Argüelles y D. Leopoldo l\ia
sero, importando en junto los sueldos del personal de 
Oficina pesetas 6 . 55~ y resultando por lo tanto una 
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economía con r elación a los sueldos que se abonaban 
al adoptarse por la Junta Gener al el acuerdo antes 
menciona.do de pesetas 5.301. 

Por acuerdo de la Junta General fueron puestas 
en vigor las nueyas tarifas al r eanudarse en el mes de 
Mayo el servicio que se hallaba interrumpido con mo
tivo de la destrucción del puente de «La Florida». 

N o es tiempo suficiente el transcurrido par a formar 
un juicio a.cabado acer ca de la efi cacia de dichas tari
fas, debiéndose tan solo consignar con relación a las 
mismas que el callo libre que en los meses de Mayo a 
Diciembre produjo en 1916 pesetas 162.791 '03 ha pro

·-ducido durante dichos meses en 1917, ptas . 9.185'85 
más que en el aüo anterior, lo que r epresenta un au
mento con relación a dicho año de un 5'66 °/0 ; en cuan
to a los demás sistemas de suministro, en el aüo 1917 
y refiriéndose al período de tiempo en que se han apli
cado las nuevas tarifas, se ha conseguido con relación 
al año anterior un a umento de ptas. 6.180'49 que re
presenta un 12'70 °/0 de lo produ cido en 1916: tales 
han sido los a umentos obtenidos en el producto por su
minis tro durante los meses expresados del afí.o 19117, 
a umentos que v ienen a compensar en parte los que
brantos sufridos con mot ivo de la interrupción que 
por el motivo antes indicado ha habido en el serv icio. 

A causa de la anor mal situación creada a la So
ciedad con motivo de los gastos extraordinarios origi
nados por las obras en <<La Florida » hubo de aplazarse 
la amortización que debió haberse celebrado en el mes 
de Abril de 1917; efectuada a l fin di cha amortümción , 
se halla aún pendiente la que deb ió tener lugar en 
Octubre último, la cual si circunstancias imprevis tas 
no lo impiden , hnbrá de celebrarse dent ro del presente 
ejercicio. 
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Convenida con el Excmo. Ayuntamiento la forma 
de pago de lo que por el mismo se adeudaba a esta So
ciedad en 31 de Diciembre de 1916, dicho cmwenio fué 
debidamente formalizado medi ante escritura. pública, 
por_ l~ cual la Corporación deudora se ha obligado a 
sat1sfacer lo adeudado en aquella fecha en diez anua
lidades, garalltizando el pago con pignoración de la 
renta del Ma tadero; durante el pasado aüo de 1917 se 
ha venido cumpliendo puntualmente la obligación con
traicla por dicha escritura., mas como en di cho aiio no 
se ha abon ado el importe de los servicios prestados 
durante el mi smo, r esulta que la deuda del Excelentí
simo Ay untamiento que en 31 de Di ciembre de 1916 
importaba ptas . 105.064'03 asciende en igual fecha 
de 1917 a ptas.112.382'87; debiendo con es te motivo el 
Consejo llamar una vez más la. atención acerca del 
peligro que se av ecina ele que yendo como va en au
mento la deuda del Excmo. Ayun tamiento pueda lle
gar un día en que no obstante exis tir utilidades no 
pueda abonarse ín tegramente el dividendo por falta 
del efectivo necesario, cosa, que si a todos los Accio
nistas interesa, afecta muy especialmente al Municipio 
por ser el poseedor del mayor número de acciones. 

El saldo ele la cueJtta. de pérdidas y gammcias es 
de ptas. 215.976 '57, ele las que deducidas las canticla
cl~s. que con arreglo a los Es ta tutos y con cargo al ejer
CJ ClO de 1917 deben ser invertidas y las ptas. 37.500 
que como anti cipo y a rn.zón de ptas . 2 '50 por acción 
J:ue_r·on r epartidas por n.cuerdo del Consejo en Octubr~ 
ultuno, r esultan p tas . 98.47() '57 de ]as que el Consejo 
propone sean repar tidas ptas . 08.400, o sea pesetas 
6'56 por acción. 

A fin de proceder a la renovación parcial del Con
sejo prevenido por los Estatutos deberán ser cubiertas 
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las vacantes produc.das por la cesación en el cargo de 
Consejeros que en e: presente ali.o corresponde a los 
Sres . l\larqués del 1\:érito y D. Luis Berdejo e igual
mente deben ser nornbrados los cinco Sres. Accionistas 
que durante el l)l"e>ente nfío hayan de constituir la 
Comisión de Inspección y Vigil:l.ncin. 

.. 
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